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De este modo. "si A demanda a Br tutor 

, el pago de una deuda, B no puede 
erencompensación un 10 propio 

. En otras palabras, los créditos y las 
las deben ser personales de quienes 

sompensan. Papiniano decía a este 

ecto: “Mi acreedor no es obligado a 
ar la compensación de lo que él debe 

“9 que a mí, aunque este tercero, su 

edor, intervenga en el acto y ofrezca 

pensar por mí lo que le es debido 15». 

ita misma regla se sienta en el Código 

compensación no operaba en los si- 
tes casos: 

Cuando el depositante demandaba la 
itución de las cosas entregadas en el 
sito. Nuestro C.C. amplía esta excep- 

1al caso del comodato. 

Cuando el poseedor era vicioso. El 

seedor está obligado a pagar y no pue- 

alegar la compensación con un crédito 
cedente de otros supuestos. 

Efectos de la compensación.- La 
npensación no fue en Roma un modo 

o jure: de extinguírlas obligaciones, esto 

, glla no producía automáticamente, por 

sola fuerza de la ley o desde que coexis- 

ran las dos obligaciones, su extinción, 
10 Que éra un medio exceptionis ope en 
anto para que produjera sus efectos, el 
mandado debía oponerta contra la ac- 

án del demandante, incluyéndosela en la 

rmula, para que, probada, la declarare el 

ez. Siel demandada no oponía la excep- 
ón, el juez tenía que condenarlo al pago 
tal de la deuda demandada por el actor. 

¡opuesta la excepción de compensación, 

juez la rechazaba, había que tener en , 

Jenta si el rechazo obedecía a que el 

rédito que quería compensarse. no era 
xigible o líquido o no reunía algún otro de 

Is requisitos que hemos señalado, en cuyo 
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  aso podía hacerse valer en otro juicio. 
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(A Calva, 
Cuantía: Indeterminada. 
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Al señor SANTOS POLICARPIO 
CALVACALVA 
EXTRACTO 

Actora. Blanca Álicia Pullas Alemán 
Demandada: Santos Policarpro Calva 

    

No, 1329-93-Lic, O, 
  

METAS 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

CITACION JUDICIAL JANETH ARA- 

CELY ALCOCER NEGRETE 
JUICIO. DIVORCIO No. Art 109 cau- 

sal 11, maso Íra, No. 890 990 G F. 
ACTOR: ALEJANDRO ARMIENDARIZ 

AGUIRAE 
DEMANDADA: JANETH GfacELY 
ALCOCER NEGRETE 
CASILLERO JLIDICIAL Neysa8 DEL 
DA. EDGAR OSWALDO REINOSO 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO 
CIVIL. Quito, 16 deyurna de $990 alas 
16h00.- VISTOS: Avoco conpermento 
de la presnete causa en yma de la 
tazón de sorteos que antegpos En lo 

principal la demanda anteng es clara, 

precisa y reúne los demas «equisitos” 

legales Sienda pracsdente' dl ramite 

verbal sumario Tomasa vaslado con el 
eserto de demanda y asta providencia 
a la señora Janeth Aracely Alcocer 

gi porel 
actor y de conformidad con lo áspuesto 

en el Art. 86 del Código de Procsd- 
miento Cuil, citese a la demandada por 
fa prensa en Uno de los penódicos de 
mayor esculación de esta ciudad de 
Outo Téngase en cuente el casillero 
Jugicial señalado y Es el ductu- 
mento adjunto.- Nosfíqu 

$) Dra Mana de los Argos Montalvo. 
Juez - 
La que comunica a Ustedparalos fines 

de Ley Previniéndole de la obligación 
que tene de señalar casllaro juorcral, 
dertsa det perimeto urbano de esta 

ciudad de Quito, para sus postenores 
notficacrones Cerbhce - 
Ledo Fabián Arregus Martinez 
SECRETARIO 

Hay un sello 
fal 917 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINGHA 

CITACION JUDICIAL 

Criación Judicial a ROCSELVELT 
EFREN ALBAN YANEZ, dentro del 
jucto de dvorao seguido por Celia 

Beatriz Arevalo Paru, con el extacto 

de la demanda y providenaa recaraa, 
cuyo tenor as 8) siguiente, 

ACTORA, CELA BEATRIZ AREVA- 
LO PANI 
DEMANDADO ROOSELVELT 

EFREN ALBAN YANEZ 

$ ana fundada en el numeral a), 

» JUZGADO PRIMERO DE LO GIVIL- 

fumeral 13 reformado del Art, 109 del 

Cádigo Civil. 
PROVIDENCIA: 

Quito, 21 de octubre de 1993; las 
17h15 VISTOS. Agráguessalos autos 
al escrito que antecade.- En lo prina- 

pal, la demanda qué antecede es cla- 

ta y reune los demás requisios de 
forma previstos por la Lsy, por lo que 

sela admite a Yámite enla vía verbal 
sumaria solatada; en consecuencia, 
aitese al señor Santos Policarpro Cal- 
va Calva, con esta providencia, por la 

prensa, en una Ye los periódicos de - 

mayar erculación que se editan en 
esta cudad de Quito, prounaa de 
Pichincha, por tes veces, mediante 
entre publicación y publicación por fa 

menos el término de ocho días, toda 
vez queja accionante señora Blanca 
Alicia Pullas Alemán declara bajo ju- 
ramento que le ha sido imposible dar 
con el paradero o residencia del ac: 
cionado, de conformidad con lo dís- 

puesto ene | Árt. 88 del Código de 
Procedinmento Civil.. Agréguese alos 
autos el documenta solicitado.- To- 
mese en cuenta la cuantía como inde-_ 

termnada- NOTIFIQUESE.- f) Dr 
Petronio Ruales Rodriguez, Juez 

L que pong Pp 
los fines legales consiguientes, prev- 
muéndole de la obligación que bene de 
señalar casilera judicial para secibwr 

1: dentra del 

presente causa - 

Lc. Aníbal León Alcocer. 
Secretario 
hay un selfo 
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R dei E 
CITACION JUDICIAL A CARMEN 
INES JAPA GODOY CON LA DE- 
MANDA DE DIVORCIO PROPUES- 
TO POR MIGUEL ANGEL SARAVIA 
CHILUISA 
ACTOR: MIGUEL ANGEL SARABIA 
CHILUIZA 
DEMANDADA, CARMENINESJAPA 

Oy 
FUNDAMENTOS DEDERECHO Art 

109 Numeral demo primero det 
2 Era) 

TRAMITE: Verbal Sumario 

JUICION 6-93-F G 

DOMICILIO JUDICIAL Dr Marco A 

Figueroa € Judicial Na 567. 

YUZGADO (ILEGIBLE) CIVIL Qurto, 

enero 18 de 1993 - Las diez horas - 
VISTOS - La demanda que antecede 
es clara precisa y reune los demas 

requisitos de Ley - En consecuenaa   sela acenta a tramite eri juicio verbal 

"5 hay un séllo A 3 OS 

ps la UNS POLA o a e a EA A 7 

JUZGADO PHIMERO DE LO e NOV. 1869 REPUBLICA DEL ECUADOR - E AN 

DE PICHINCHA, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS T one 
EMI 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA "COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
LUJOEXPRESS "AGUILA DORADA" CIA. LTDA.” 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de la 
"COMPAÑIA DE TRANSPORTE LUJOEXPRESS “AGUILA DORADA" CIA.LTDA., 
se otorgó en la ciudad de Quito el 20 de agosto de 1993 ante el Notario Cuarto del 
cantón Quito. El señor Dr. Pablo Ortíz García, intendente de Compañías de Quito, 
la aprobó mdiante Resolución Nro. 2263 de 19 de noviembre de 1993. 
2.- OFTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de 
mencionada los señores: 

la escrítura pública antes 

NACIONALIDAD DOMICILIO NOMINA E. CIVIL 
Antonío Patricio Armas Morales casado ecuatoriana Quito 
Teresa de Jesús Espinoza Salas casaía ecuatoriana Quito 

Manuel Ignacio Guanuche Flores soltero ecuatoriana Quito 

Jorge Antonio Jaramillo Aguilar casado ecuatoriana Quito 
Siao Fabián Jaramiio Trujillo casado ecuatoriana Quito 

Ramiro Patricio Jararmilo Triyilo casado  ecuatonna Quito 
Johnny Jarrín Jara casado ecuatoriana Quito 

Guido Intante Molina Vela casado  ecuatorana Quita 

Euclides Gilberto Mosquera Muela casado  ecualonana Quito 

Fermmando Gustavo Núñez Zapata casado ecuatoriana Quito 

Manueí Humberto Pérez Jiménez casado ecuatoriana Quito 
Gonzalo Adalberto Rodriguez Alarcón casado ecuatoriana Quito 
Domingo León Zabala Guadalupe soltero ecuatoriana Quiro 
Edison Fernando Flores Clerque casado ecuatoriana Quio 

El Sr. Edison Fernando Flores Clerque, en su calidad de mandatario del Sr. Jorge 
Galo Clerque Tafur, quien es de nacionatidad ecuatoriana, de estado civil casado y 

do en la ciudad de Quita. 

3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "COMPAÑIA DE TRANS- 
PORTE LUJOEXPRESS “AGUILA DORADA” CIA. LTDA.” y tiene un plazo de 
duración de 3 años. 

4.- DOMICALIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito. cantón Quito, 
provincia de Pichincha. 

5.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene por objeto "la prestación del servicio 

público de transporte de pasajeros a nivel urbano dentro de la ciudad de Quito, y 
turístico a nivel nacional, conforme a las aulonzaciones que reciba de los compe- 
tentes Organismos de Tránsito y Transporte Terrestre... 

6.- CAPITAL SOCIAL .- El capital social de ta compañía es S/, 7'000.000.00, divigido 
en 7.000 participaciones de S/. 1.000,00 cada una, 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito íntegramente y 
pagado de la siguiente manera: En numerano S/. 3'500.000.00 y €) saldo de Sy. 

3'500.000,00 será pagado en el plazo de un año. 

8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL .- 
da por la junta general de socios y administrada por 

La compañía es goberna- 
el Presidente y el Gerente 

General. La representación legal, juaicial y extrajudicial de la compañia ejerce el 

Gerente General. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quita, 19 de noviembre de 1993 

Dr. Víctar Cevallos Vásque. 

SECRETARIO GENERAL 
2 3 NOV. 23 
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